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DECRETO AL( AI-DlCl() ¡..

LorA. 0 3 FE8. 2023

VISTOS:

a) Co[veDio Ma¡ro de Colaboració¡r T&nica y Financiera.
susc¡ito con fecha 14 de Noüemb¡e de 2022. entre el Servicio Nacioml pa¡a Ia P¡Evención y Rehabilitación del
Consur¡¡o de Drog&s y Alcohol y la Munic¡palidad d€ lrta.

b) Resolución eretrta N'18 de fecha 0l/02/2023. que
Aprueba el Convenio Me-o ¡le Colaboración Técnica y F¡riaDciera enue el Servic¡o Nacional pa¡s la Prevención y
Rehabilitación del Consun¡o de Droga.s y Alcohol y la Municipalidad de t ta.

c) Ceñificado N" 16 de fecha lO de Enero de 2023. el cual
seiala quc el Cooce.io Municipal apr{ff por u¡¿¡imidad de sus Coricejales el Convenio Ma¡co de Colaboración
Té.nica y Finsnciera ent¡c el Servic¡o N¿cionsl para la Prete¡rción y Rehabilit¡ción d€l Consurno de Drog¿ls y Alcohol
y la l. Múnicips¡idsd de l.rta ¡io 2023.

d) Decreto t¡y N'12ó3 de 1975. l¡y Orgánic¡ de la
Administ¡¡ción Financier¿ del Estado.

e) ljy N' 19880 sobre Bases de los proccdim¡entos
.administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado.

0 D.F.L. N' 12006 de Ministerio del lntcrior. publicado
er D.O. el 26 d€ julio. sño 2ü)6. que fija texto r€fundido Ley N" 18.ó95.

DECNETO:
l.- Apndbese Coovenio Ma¡co de Colaboración Técnica y

Financiera er¡t¡e el SeNicio Nacionsl pa¡a la Prerención ] Rehabilitación del Corlsumo de DroSas y A¡cohol y la l.
Municipalid¡d de t-ora, de fcch¡ 14 d¿ noviemb¡c de 2022. dependiente del Depataí¡enlo de PmÍioción Comun¡t¿ria
de la Drecc¡ón Dess¡rollo Comu¡rira¡io. por el pedodo c4mprerdido eore el 0l de Enero de 2023 hasta el 3l de
Dicie mbre d¿ 2O23.

a- Los recu¡rcs Fina¡¡ci€ms quc originan la cjecución del
Convcnio. ascic¡¡den a la suma de $59.353.104.- y están destinados para ejecutar el Progr¿ru SENDA PREVIENE en
la comunidad y Programa P¡ePARA2 año 2023.

3.- Pár'¡ lod,os los efeclos l€gal€s, los docu¡nento:i indicados en los
"vistos' sc entendeñ¡n que forman pane intcgr¡nte del presente de,creto.

4.- lrs Gastos que der¡ande el Convenio señalado en la
letra a) de los '.Yislos" scaá¡ imputados a SENDA Prrvicoe cn ¡a Comunidd cuenla N'05-0-01-2¡-0-i-012
'Nlunicip¡lid¡d.i-Pro8r¡lr¡ PREVIENE ) Progr.m¡ complemenuria l-24-01fl1 '(hro'¡

de F?.veñ:ló¡' !¿8ún mrresponda. rrio
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C.crS.rltuft Municip6l.
C.c: Jcfc dc Adrrinirtr*i¿h
C-c: ,hl*üg¡¡.lo de Cml¿bilidd y Prciüprilrto.
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APN(IEBA CONI'ENIO MARCO DE COLABOBACIÓN TECMCA Y FINANCTERA ENTRE EL SERI'¡CIO
NACTONAL PARA LA PNEVENCTóN Y REHABILITACIÓN DEL CONSTJ}TO DE DR(X;AS Y ALCOHOL Y LA t.

IITIMCIPAL¡DAD DE LOTA.

Y, en uso de las facuhades que me confieren lon An!r. 12

y 63. de la t¡y 18.695 Orgánics Constitucional de Municipalidades.


